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Recurso de Revisión en Materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.7491/2023 
 
Sujeto Obligado: Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 

 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar



 

 

 

 

 

  

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 

INFOCDMX/RR.IP.7491/2023  

La persona solicitante requirió obtener información diversa 

respecto de los recursos económicos asignados al Pueblo 

Santiago Tulyehualco. 

Por la incompetencia manifestada por el ente. 

Se resolvió CONFIRMAR la respuesta del ente recurrido. 

Palabras Clave: Tulyehualco, incompetencia, confirma, 

respuesta, manual. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 

 
Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7491/2023  
 
SUJETO OBLIGADO:  
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.7491/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, se formula resolución en el 

sentido de CONFIRMAR la respuesta del ente recurrido, conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El cinco de diciembre del dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, a la que le correspondió el número de folio 090172823000907, a 

través de la cual solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: “Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le 
solicito la siguiente información: 
 
1.- Informe cuantos RECURSOS (ECONÓMICOS, ESPECIES, ETC,) o cualquier otro 
que tenga registro. 

 
1 Con la colaboración de Leticia Elizabeth García Gómez. 
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2.- Indique cuál es el MONTO TOTAL  de cada uno de ellos, y de que partida 
presupuestaria se otorgó.  
 
3.- Fechas en que estos recursos fueron entregados.  
 
4.- Nombre y domicilio de las autoridades Municipales, Estatales o Federales que 
entregaron el RECURSO. 
 
5.- Nombre de las personas físicas, autoridades de los Pueblos Originarios, autoridades 
ejidales y/o morales que recibieron este RECURSO. 
 
6.- Si se cuenta con información al respecto, anexar la documentación en formato PDF, 
en una liga electrónica donde se pueda descargar y visualizar dicha evidencia. 
 
Por lo expuesto y fundado  
 
A ésta H. Entidad atentamente solicito: 
 
PRIMERO.- Se me garantice el derecho humano de acceso a la información conforme a 
lo aquí solicitado.  
 
SEGUNDO.- Se turne mi solicitud al área interna correspondiente para garantizar el 
derecho de acceso a la información.” (Sic) 
 
Datos complementarios: “c, PUEBLO SANTIAGO TULYEHUALCO, ALCALDÍAS 
XOCHIMILCO Y TLÁHUAC, CIUDAD DE MÉXICO, DE AÑO 2018 A LA FECHA.” (Sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: “Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional 
de Transparencia” (Sic) 
 
Medio de Entrega: “Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT” (Sic) 
 
Justificación para exentar pago: “SE SOLICITA LA INFORMACIÓN DE MANERA 
GRATUITA, YA QUE DICHA INVESTIGACIÓN ES REALIZADA EXCLUSIVAMENTE 
CON FINES ACADÉMICOS” (Sic) 
 

 

II. Respuesta. El ocho de diciembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, a 

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al 

particular la respuesta a la solicitud, mediante el oficio PAOT-05-300/UT-900-1928-

2023, de la misma fecha, suscrito por la Responsable de la Unidad de 
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Transparencia del ente recurrido, cuyo contenido se reproduce en los términos 

siguientes:  

 

“… 
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…” (Sic) 

 

III. Recurso. El veinte de diciembre de dos mil veintitrés, la parte recurrente 

interpuso el presente medio de impugnación, inconformándose por lo siguiente: 
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Acto que se recurre y puntos petitorios: “Reitero en su totalidad mi solicitud de acceso 
a la información, solicitó se realice una búsqueda en todas las unidades administrativas 
que comprenden la referida Procuraduria, si del resultado no existiera la información de 
mi interés, requiero que la Unidad de Transparencia, someta a consideración del Comité 
de Transparencia la INEXISTENCIA o INCOMPETENCIA, del resultado de dicha 
búsqueda. 
 
La Transparencia es un Derecho Humano, por lo tanto, solicito se atienda mi solicitud de 
acceso a la información pública.” (Sic) 

 

IV. Turno. El veinte de diciembre de dos mil veintitrés, el Comisionado Presidente 

de este Instituto asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.7491/2023, al 

recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, 

lo turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237 y 243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 
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de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación.  

 

VI. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. El veintitrés de enero de 

dos mil veinticuatro, a través de la PNT, el Sujeto Obligado envió el oficio número 

PAOT-05-300/UT-900-0092-2024, del diecinueve de mismo mes y año, suscrito por 

la Responsable de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, cuyo contenido 

se reproduce al tenor de lo siguiente: 

 

“… 

 
[Se reproduce] 
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[Se reproduce] 

 
[Se reproduce] 
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[Se reproduce] 
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[Se reproduce] 

 

 
[Se reproduce] 

 
[Se reproduce] 
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…” (Sic) 

 
 

El ente recurrido adjuntó la digitalización de la documentación siguiente: 
 
 
1. Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 42 del 5 de abril de 2017. 
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2. Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública. 

 

3. Oficio de respuesta, descrito con anterioridad. 

 

4. Acuse de remisión a Sujeto Obligado competente, cuyo contenido se reproduce 

en lo conducente: 

 

 

 

VII. Cierre. El dieciséis de febrero dos mil veinticuatro, esta Ponencia, tuvo por 

presentado al Sujeto Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de 

alegatos y manifestaciones. 

 

En ese tenor, y en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien 

presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir notificaciones; 

los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto; 

mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como las constancias 

relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el ocho de diciembre de dos mil veintitrés y, el 

recurso fue interpuesto el veinte de esa misma anualidad, esto es, dentro del plazo 

otorgado para tal efecto. 
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TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que no 

se actualiza causal de improcedencia alguna. 

 

TERCERO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la 

información pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio citado al rubro, del recurso de revisión interpuesto a 
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través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 

“Registro No. 163972  

Localización:   
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXXII, Agosto de 2010  
Página: 2332  
Tesis: I.5o.C.134 C  
Tesis Aislada  
Materia(s): Civil  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.   
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los 
Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se 
conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión 
del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de 
subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de 
la experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto 
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Obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública de la persona 

solicitante. 

 

Ahora bien, este Órgano Colegiado procede a analizar la legalidad de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la solicitud de acceso a la 

información pública que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso a la información 

pública del ahora recurrente, esto en función del agravio expresado y que recae en 

la causal de procedencia prevista en el artículo 234 fracción III de la Ley de 

Transparencia: 

 

“… 
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
… 
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
…” (Sic) 
 
 

Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la solicitud de 

acceso a la información pública de mérito, la parte recurrente promovió el presente 

recurso de revisión, inconformándose por la declaración de incompetencia. 

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y si, en consecuencia, se violó este derecho al particular.  
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En el caso concreto, se tiene que respecto del Pueblo Santiago Tulyehualco, 

Alcaldías Xochimilco y Tláhuac de Ciudad de México, del año 2018 a la fecha de la 

solicitud, la persona solicitante requirió conocer lo siguiente: 

 

1.- Informe cuantos recursos (económicos, especies, etc,) o cualquier otro que tenga 

registro. 

 

2.- Indique cuál es el monto total de cada uno de ellos, y de que partida 

presupuestaria se otorgó.  

 

3.- Fechas en que estos recursos fueron entregados.  

 

4.- Nombre y domicilio de las autoridades Municipales, Estatales o Federales que 

entregaron el recurso. 

 

5.- Nombre de las personas físicas, autoridades de los Pueblos Originarios, 

autoridades ejidales y/o morales que recibieron este recurso. 

 

6.- Si se cuenta con información al respecto, anexar la documentación en formato 

PDF, en una liga electrónica donde se pueda descargar y visualizar dicha evidencia. 

 

En respuesta, el ente recurrido se manifestó incompetente para conocer de lo 

requerido, y orientó a la persona solicitante a presentar la solicitud a la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y 

Comunidades Indígenas Residentes, Secretaría de Administración y Finanzas, 

Alcaldía Tláhuac, Alcaldía Xochimilco, Congreso de la Ciudad de México. 
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Inconforme, la persona solicitante impugnó la incompetencia referida por el ente 

recurrido. 

 

En alegatos el ente recurrido reiteró su respuesta primigenia. 

 

Al respecto, habiendo señalado los antecedentes del recurso de revisión que nos 

ocupa, resulta pertinente analizar si la respuesta estuvo apegada a derecho.  

 

Para tal efecto, se analizará la Ley de Transparencia en materia, misma que en la parte 

que interesa refiere lo siguiente: 

 

“… 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud 
de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos 
obligados competentes.  
…” (Sic) 
 
 

De la normativa en cita se desprende que cuando la Unidad de Transparencia 

determine la notoria incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito 

de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de 

comunicarlo al solicitante y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 

competentes. 

 

Al respecto, de lo señalado de forma previa, se advierte que la incompetencia hace 

referencia a la falta o carencia de atribuciones de un sujeto obligado para atender o 

responder una solicitud. 
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En esta tesitura, este Instituto tuvo a bien consultar el Manual Administrativo de la 

Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

mismo que en la parte que interesa refiere lo siguiente: 

 

“… 

Corresponde a la Procuraduría el ejercicio de las siguientes atribuciones:  

 

I. Recibir y atender las denuncias referentes a la violación, incumplimiento o falta de 

aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 

territorial;  

II. Denunciar ante las autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u 

omisiones que constituyan violaciones o incumplimiento a la legislación administrativa 

y penal, en materia ambiental y del ordenamiento territorial;  

III. Coadyuvar con el ministerio público en los procedimientos penales que se instauren 

con motivo de delitos contra el ambiente o la gestión ambiental previstos en la 

legislación en la materia, así como de cualquier otro delito relacionado con la aplicación 

y cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 

territorial;  

IV. Conocer e investigar sobre actos, hechos u omisiones que puedan ser constitutivos 

de violaciones, incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en 

materia ambiental y del ordenamiento territorial;  

V. Realizar visitas para el reconocimiento de hechos u omisiones planteados en las 

denuncias que reciba o en las investigaciones de oficio que realice, así como emplazar 

a las personas involucradas para que comparezcan ante la Procuraduría a manifestar 

lo que a su derecho convenga, en los procedimientos respectivos;  

VI. Solicitar informes y documentación a las autoridades y demás personas 

involucradas, para el inicio o desahogo de los procedimientos administrativos de su 

competencia;  

VII. Solicitar, de conformidad con la legislación aplicable en la materia, que se realicen 

las visitas de verificación o los actos de inspección por parte de las autoridades 

competentes;  

VIII. Realizar los reconocimiento (sic) de hechos cuando exista denuncia ciudadana 

interpuesta o investigación de oficio instaurada, así como cuando lleve a cabo 

dictámenes técnicos y periciales, en los términos establecidos en el presente 

ordenamiento;  

IX. Imponer fundada y motivadamente, las acciones precautorias que resulten 

procedentes, derivadas de los reconocimientos de hechos que lleve a cabo la 

Procuraduría, en el ámbito de su competencia y emitir las resoluciones que 

correspondan a los procedimientos que se lleven a cabo con motivo de la atención de 

denuncias e investigaciones de oficio; X. Solicitar a la autoridad competente la 
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revocación y cancelación de las licencias, certificados, autorizaciones y registros, 

cuando sean otorgadas en contra de lo prescrito por las disposiciones jurídicas en 

materia ambiental y del ordenamiento territorial o cuando se trasgredan dichas 

disposiciones; XI. Dar respuesta, debidamente fundada y motivada a la denuncia 

presentada y, en su caso, ratificada ante la Procuraduría, notificando al denunciante el 

resultado de los reconocimientos de hechos realizados, y en su caso, de las acciones 

que se hayan tomado para su atención; 

…” (Sic) 

 

De la normativa en cita se advierte que el ente recurrido tiene como atribuciones 

realizar, recibir y atender las denuncias referentes a la violación, incumplimiento o 

falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 

ordenamiento territorial, así como acciones diversas relacionadas con dichos 

procedimientos en materia ambiental. 

 

Asimismo, de la revisión completa al Manual Administrativo aplicable al ente 

recurrido no se advierte que este tenga competencia alguna relacionada con lo 

requerido por la persona solicitante. 

 

Ahora bien, la Ley Orgánica de las Alcaldías señala lo siguiente: 

 

[…] 

Artículo 16. Las Alcaldías se integrarán por una Alcaldesa o Alcalde y un Concejo, 

electos por votación universal, libre, secreta y directa para un periodo de tres años; 

quienes deberán cumplir con los requisitos previstos por la Constitución Local. 

 

Estarán dotadas de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración y al ejercicio de su presupuesto, exceptuando las relaciones 

laborales de las personas trabajadoras al servicio de las Alcaldías y la Ciudad. 

[…] 

Artículo 29. Las Alcaldías tendrán competencia, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, en las siguientes materias: 

I. Gobierno y régimen interior; 

II. Obra pública y desarrollo urbano; 

III. Servicios públicos; 
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IV. Movilidad; 

V. Vía pública; 

VI. Espacio público; 

VII. Seguridad ciudadana; 

VIII. Desarrollo económico y social;  

IX. Educación, cultura y deporte; 

X. Protección al medio ambiente; 

XI. Asuntos jurídicos; 

XII. Rendición de cuentas y participación social; 

XIII. Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general; 

XIV. Alcaldía digital; 

XV. Acción internacional de gobierno local; 

XVI. La delegación de atribuciones será en términos de lo que establezca el reglamento; 

y 

XVII. Las demás que señalen las leyes. 

[…] 

Artículo 35. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 

materia de Desarrollo económico y social, son las siguientes: 

I. Ejecutar en su demarcación territorial programas de desarrollo social, tomando en 

consideración la participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita 

el Gobierno de la Ciudad; 

II. Diseñar e instrumentar políticas públicas y proyectos comunitarios encaminados a 

promover el progreso económico, el desarrollo de las personas, la generación de 

empleo y el desarrollo turístico sustentable y accesible dentro de la demarcación 

territorial; 

III. Instrumentar políticas y programas de manera permanente dirigidas a la promoción 

y fortalecimiento del deporte; 

IV. Diseñar e instrumentar políticas y acciones sociales, encaminadas a la promoción 

de la cultura, la inclusión, la convivencia social y la igualdad sustantiva; así como 

desarrollar estrategias de mejoramiento urbano y territorial, que promueva una ciudad 

sostenible y resiliente dirigidas a la juventud y los diversos sectores sociales, con el 

propósito de avanzar en la reconstrucción del tejido social, el bienestar y el ejercicio 

pleno de los derechos sociales. Lo anterior se regirá bajo los principios de transparencia, 

objetividad, universalidad, integralidad, igualdad, territorialidad, efectividad, 

participación y no discriminación. 

Por ningún motivo serán utilizadas para fines de promoción personal o política de las 

personas servidoras públicas, ni para influir de manera indebida en los procesos 

electorales o mecanismos de participación ciudadana. La ley de la materia establecerá 

la prohibición de crear nuevos programas sociales en año electoral; y 

V. Prestar en forma gratuita, servicios funerarios cuando se trate de personas en 

situación de calle, y no hubiera quien reclame el cadáver, o sus deudos carezcan de 

recursos económicos. En el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo, las 
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personas titulares de las Alcaldías deberán de tomar en cuenta los principios y reglas 

contenidas en el artículo 17 de la Constitución Local; y deberán ajustarse al Programa 

de Derechos Humanos previsto en el artículo 5, Apartado A, Numeral 6 de dicha 

Constitución. 

[…] 

Artículo 40. Las personas titulares de las Alcaldías tienen las siguientes atribuciones 

coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades en las materias de 

gobierno y régimen interior, obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, 

desarrollo económico y social, educación y cultura, protección al medio ambiente, 

asuntos jurídicos, alcaldía digital y acción internacional de gobierno local. 

[…] 

Artículo 45. Las personas titulares de las Alcaldías en materia de educación y cultura, 

coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades, también procurarán las 

acciones necesarias y oportunas para hacer efectiva la promoción, el reconocimiento, 

garantía y defensa de los derechos culturales de los habitantes de su demarcación 

territorial. 

 

Asimismo coadyuvarán con las autoridades competentes en la salvaguardia del 

patrimonio cultural, natural y biocultural en su demarcación territorial. 

[…] 

 

De la normativa antes señalada, sirve precisar que las Alcaldías son órganos 

político-administrativos dotados de personalidad jurídica y autonomía con respecto 

a su administración y al ejercicio de su presupuesto, a excepción de las personas 

trabajadoras que se encuentren adscritas a éstas.  

  

En conclusión, es posible advertir que la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México tiene atribuciones relacionadas con la realización, 

recepción y atención las denuncias referentes a la violación, incumplimiento o falta 

de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 

territorial, así como acciones diversas relacionadas con dichos procedimientos en 

materia ambiental, por lo que carece de competencia para atender lo peticionado 

toda vez que sus funciones y atribuciones recaen en resolver las controversias en 

materia medioambiental. 
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Por su parte, las Alcaldías al contar con personalidad jurídica y autonomía 

respecto a su administración y ejercicio de su presupuesto, cuentan con 

atribuciones para ejecutar programas de desarrollo social, diseñar e instrumentar 

políticas públicas y proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso 

económico, el desarrollo de las personas, la generación de empleo y el desarrollo 

turístico sustentable y accesible, así como diseñar e instrumentar políticas y 

acciones sociales, encaminadas a la promoción de la cultura, la inclusión, la 

convivencia social y la igualdad sustantiva; así como desarrollar estrategias de 

mejoramiento urbano y territorial. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sirve precisar que desde su respuesta primigenia el 

sujeto obligado se declaró incompetente para atender lo peticionado, y realizó la 

debida orientación y remisión del folio de la solicitud a los sujetos obligados que 

consideró competentes, mismos que fueron las Alcaldías Tláhuac y Xochimilco, 

tal como se muestra a continuación: 

 

 

 

Ahora bien, sirve precisar que en el recurso INFOCDMX/RR.IP.7350/2023 el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
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Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México realizó la 

orientación para que el Particular realizara su solicitud ante la  Comisión 

Nacional Forestal, sujeto obligado competente a nivel federal, que podría 

detentar información de interés del Particular, por lo que, al tratarse de la 

misma persona solicitante y petición, este Instituto considera que resultaría 

ocioso peticionar al Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México realizar nuevamente la orientación ante la Comisión Nacional Forestal.  

 

Lo anterior, se robustece lógica y jurídicamente, con los hechos notorios que 

contiene el criterio determinado por el Pleno de este Órgano Garante en las 

resoluciones emitidas dentro del recurso de revisión identificado con la clave 

alfanumérica: INFOCDMX/RR.IP.7350/2023, de treinta y uno de enero de dos mil 

veinticuatro. Lo anterior con fundamento en el primer párrafo, del artículo 125 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y el diverso 286 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamientos de 

aplicación supletoria a la ley de la materia, que a la letra disponen: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

[…] 
Artículo 125.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y 
cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad 
competente la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los agravios 
sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el examen 
de dicho punto.  
[…] 

 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 

[…] 
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Artículo 286.- Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede 
invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes. 
[…] 

 

Asimismo, da sustento a la determinación anterior, la siguiente Jurisprudencia 

emitida por el Poder Judicial de la Federación: HECHO NOTORIO. PARA QUE SE 

INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDAD POR 

EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS 

CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE. 

 

Por lo anteriormente expuesto, es posible concluir que el agravio del particular 

resulta infundado, toda vez que el sujeto obligado fundó y motivó su respuesta, 

orientando y remitiendo el folio de la solicitud a los sujetos obligados competentes.  

 
Lo anterior, tomando en consideración que el actuar del sujeto obligado se 

encuentra investido de los principios de veracidad y buena fe previstos en los 

artículos 5 y 32, de la Ley de Procedimientos Administrativo de la Ciudad de México, 

de aplicación supletoria a la ley de la materia los cuales prevé:  

 

“Articulo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia 
imparcialidad y buena fe”.  

 
 
“Artículo 32.-  Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a 
la autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo 
prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si 
dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en 
que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos 
legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 
sujetarán al principio de buena fe”.  
 

 
Sirven de apoyo la siguiente tesis: 
 

“Registro No. 179660  
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Localización: Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005  
Página: 1723  
Tesis: IV.2o.A.120 A  
Tesis Aislada  
Materia(s): Administrativa  
  
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u 
omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de 
facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer 
en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, 
será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al 
error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que 
se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre 
apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio 
Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos 
Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  
 

 
“Época: Novena Época 

Registro: 179658 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO  
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXI, Enero de 2005 
Materia(s): AdministrativaTesis: IV.2o.A.119 APág. 1724[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 1724  
 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 
DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 
INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, 
como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en 
forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido doctrinariamente como un 
principio que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de 
honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se 
cumpla un deber.SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITOAmparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, 
S.A. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez 
Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  
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Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 244, 

fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, el agravio del Particular resulta infundado toda 

vez que el Sujeto obligado resulta incompetente para conocer de la información 

materia del presente recurso. En consecuencia resulta procedente CONFIRMAR la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado.   

 

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos 

del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
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Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

 


